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ESCRITURA NÚMERO 2019-100-100-1-P00892 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: SEÑOR POLO JAVIER PORTILLA QUIROZ 

A FAVOR DE: SEÑORA MAYRA ALEXANDRA RIVERA 

ZAMBRANO 

CUANTÍA: USD $ 4,00 

FACTURA +000047203 

SE DIO DOS COPIAS 

SEMF-MANM-2019 

EEES 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, cantón Ibarra, provincia de 

Imbabura, hoy día lunes, primero de abril del año dos mil diecinueve, ante 

mí, Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo, Notario Público Primero de 

éste Cantón, comparecen por una parte, el señor Polo Javier Portilla 

Quiroz, de treinta y un años de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1002934212, domiciliado en la calle Panamá y Brasil número 243, 

parroquia Alpachaca, cantón Ibarra, provincia de Imbabura, teléfono 

convencional domiciliario número 062956997, teléfono celular número 

0968751987, correo electrónico javo_portilla87(Ghotmail.com; y, por otra 

parte, la señora Mayra Alexandra Rivera Zambrano, de treinta y tres años 

de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1002718615, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos, domiciliada en 

la calle Latacunga y José Miguel Vaca Flores, parroquia Alpachaca, cantón 

Ibarra, provincia de Imbabura, teléfono convencional domiciliario número 

062546024, teléfono celular número 0980596823, dirección electrónica 

alexitariveral986(2Mgmail.com; los comparecientes son hábiles para



contratar y obligarse, a quienes les conozco de lo que doy fe y que les 

identifico con la presentación de su cédula de ciudadanía, y certificados de 

votación que me solicitan se adjunte en copias debidamente certificadas y 

autorizan de manera expresa y conforme al artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, la obtención, 

impresión e inclusión de sus Registros Personales Únicos de Datos de 

Identidad a este instrumento público, quienes advertidos que fueron de los 

efectos y consecuencias del acto a celebrarse proceden en forma libre y 

voluntaria, y me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que copiada literalmente es del tenor que sigue.- SEÑOR NOTARIO.- En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión y Transferencia de Participaciones, de conformidad con las siguientes 

cláusulas y especificaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen libre y voluntariamente al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública de Cesión y Transferencia de Participaciones por 

sus propios y personales derechos: a) Por una parte, el señor Polo Javier 

Portilla Quiroz, de estado civil soltero, a quien en lo posterior y para los 

efectos que se deriven del otorgamiento y suscripción del presente contrato, 

se le denominará simplemente como "EL CEDENTE"; y, b) Por otra parte, 

la señora Mayra Alexandra Rivera Zambrano, de estado civil casada, a 

quien en lo posterior y para los efectos que se deriven del otorgamiento y 

suscripción del presente contrato, se le denominará simplemente como “LA 

CESIONARIA”. Los comparecientes son ciudadanos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón Ibarra, provincia de 

Imbabura, hábiles para contratar y obligarse, se encuentran en pleno ejercicio 

de sus derechos previstos en la Constitución de la República del Ecuador y en 

plenitud de facultades mentales y fisicas, quienes manifiestan que no tienen 

impedimento legal para el otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública; y, por lo tanto, dan su consentimiento para su celebración:



  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES E HISTORIA DE DOMINIO.- a) 

Constitución de la Sociedad.- La compañía ESCOLTRANSER CIA. 

LTDA., se constituyó, con domicilio en la ciudad de Ibarra, mediante 

escritura pública otorgada el día miércoles dieciséis de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gilberto Posso López, notario 

ico Primero del cantón Ibarra, aprobada por la Superintendencia de 

  

veintisiete de abril del año dos mil uno, ante el doctor Gilberto Posso 

López, notario público Primero del cantón Ibarra, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ibarra, el veintisiete de junio del año dos mil dos. e) 

Segundo Aumento de Capital.- La compañía ESCOLTRANSER CIA, 

LTDA., de conformidad con el cuadro de integración de capital que consta 

en la escritura pública a la cual se hace referencia en este acápite, aumentó 

su capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norte 

América a un mil trescientos dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, mediante escritura pública otorgada el treinta y uno de enero del 

año dos mil tres, ante el doctor Gilberto Posso López, notario público 

Primero del cantón Ibarra, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante resolución número 03.Q.1J.1277, de fecha ocho de abril del año 

dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, el veintidós 

de abril del año dos mil tres. d) Reforma del Objeto Social.- La compañía 

ESCOLTRANSER CIA. LTDA., reformó su objeto social, mediante 

escritura pública otorgada el día miércoles nueve de febrero del año dos mil



once, ante el doctor Gilberto Posso López, notario público Primero del 

cantón Ibarra, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

resolución número SC.1J.DJC.Q.11.003994, de fecha siete de septiembre 

del año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, el 

veintisiete de septiembre del año dos mil once, bajo la partida número 

trescientos setenta y cinco del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, 

tomo uno, repertorio número tres mil cuarenta y dos. e) Integración del 

capital de la Compañía.- Actualmente el capital social de esta compañía 

está integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS % Capital Numero de Tipo de 

pagado | Participaciones | Inversion 

PABON GARCES LUIS FERNANDO 2,00% 26,00 4 Nacional 

AMAYA VASQUEZ WILLAN GONZALO 0,31% 4,00 30 Nacional 

ANDRADE AGUAL WILYNTON JOVANY 0,31% 4 a 
4,00 Nacional 

ANDRANGO MORETA JORGE EDUARDO 2,31% 4 > 
30,00 Nacional 

CARLOSAMA SANDOVAL LUIS EDISON 0,31% 4.00 4 Naci 
A 'facional 

CUASQUE BARRIGAS OLGA SUSANA 0,31% 4,00 4 Nacional 

DIAZ SOLANO FAUSTO RAMIRO 0,31% 4,00 4 Naciónal 

GUAMAN PILAPANTA JOSE LUIS 2,11% 36,00 4 Nacional 

HERRERA TENGANAN MILTON 
ESTUARDO 031%] 400 298 | Nacional 
MONTALVO JULIO MARIO GERMANICO 22,92% 298,00 26 Naciónál 

PASTRANA DIAZ MARIO RENAN 42,31% 550,00 550 Nadiónal 

PEREZ GUAMAN DANIEL 0,31% 4,00 36 Nacioial 

PORTILLA QUIROZ JAVIER POLO E . PORTIL] 1Z JAVIER P: 0,31% 4,00 4 Naciónil 

TIRADO GARCIA MIGUEL EDUARDO 0,31% 4,00 4 Nacional 

TIXILIMA JACOME LUIS ALBERTO 24,92% 324,00 324 Nacion 

Ss o 100% 1.300,00 1,300         
 



f) Acta de Junta en la cual se autoriza la cesión de participaciones.- La 

Junta Universal de Socios de la Compañía, ESCOLTRANSER CIA. 

LTDA., reunida con fecha 27 de marzo del 2019, con el voto unánime del 

capital social suscrito y pagado, autorizó al señor Polo Javier Portilla 

Quiroz, para que en calidad de socio de la Compañía, proceda a ceder y 

ansferir en venta, la totalidad de sus participaciones de las cuales es titular 

la compañía, es decir cuatro participaciones que le pertenecen en la 

  

con autorización expresa de la Junta Universal de Socios de la compañía 

ESCOLTRANSER CIA. LTDA., cede y transfiere en venta, a título 

oneroso, cuatro participaciones, que equivale a la totalidad de las 

participaciones que le pertenecen en la compañía, valoradas cada una de 

ellas, en la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

cesión que la realiza en favor de la señora Mayra Alexandra Rivera 

Zambrano, por un valor total de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato 

es igual al valor nominal de las cuatro participaciones objeto de este 

contrato, cedidas en venta, tal y como se ha indicado anteriormente, es 

decir la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. QUINTA. CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración del capital de la compañía queda 

distribuido de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

SOCIOS % | Capital | Numero de Tipo de 

Pagado | Participaciones | Inversion 

PABON GARCES LUIS FERNANDO 2,00% 26,00 4 Nacional 

AMAYA VASQUEZ WILLAN GONZALO 0,31% 4,00 30 Nacionál 

ANDRADE AGUAL WILYNTON JOVANY 0,31% 4 y 
4,00 Nacional 

o ANDRANGO MORETA JORGE EDUARDO 2,31% 30,00 4 Naciónal 

CARLOSAMA SANDOVAL LUIS EDISON 0,31% 4,00 4 Naciónal 

CUASQUE BARRIGAS OLGA SUSANA 0,31% 4,00 4 |nwacional 

DIAZ SOLANO FAUSTO RAMIRO 0,31% 4 < 
4,00 Nacional 

> 10, GUAMAN PILAPANTA JOSE LUIS 2,71% 36,00 4 Nacional 

HERRERA TENGANAN MILTON ESTUARDO | 0,31% 298 3 
4,00 Nacional 

MONTALVO JULIO MARIO GERMANICO 22,92% 298,00 26 Nacional 

0 PASTRANA DIAZ MARIO RENAN 42,31% 550,00 550 Nacional 

PEREZ GUAMAN DANIEL 0,31% 4,00 36 Nidlimal 

RIVERA ZAMBRANO MAYRA ALEXANDRA | 0,31% 4 . 
4,00 Nacional 

319 TIRADO GROIA: MIGUEL EDUARDO 0,31% 4,00 4 Nacional 

2 TIXILIMA JACOME LUIS ALBERTO 24,92% 324,00 324 Macióñal 

S 
100% 1.300,00 1.300 

  

SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- De la presente escritura, 

se sentará razón al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía, se inscribirá en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, se 

anotará en los libros de la compañía y se comunicará a la Superintendencia 

de Compañías para la actualización de los datos de los socios de la 

compañía. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes, para que formen parte integral de este 

contrato: a) Copia certificada del acta de la Junta Universal de Socios de la 

compañía, en la cual consta la autorización expresa que en forma unánime 

han otorgado los socios de la compañía, para que se proceda a la celebración 

y otorgamiento del presente contrato de cesión y transferencia de 

participaciones; b) Listado de Socios de la página web de la Superintendencia



de Compañías; y, e) Fotocopias de cédulas de ciudadanía y fotocopias de 

certificados de votación de las últimas elecciones de los comparecientes. 

OCTAVA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan en su totalidad el 

contenido de la presente escritura pública, por cuanto el presente contrato se 

    SLACION APLICABLE.- En todo cuanto no se haya establecido 

z E contrato, los comparecientes se sujetan a las leyes vigentes de la 

(Eppai del “Ecuador, aplicables a esta clase de contratos y declaran 

2, incorporadas a este contrato todas las disposiciones legales del caso. 

         

   
Sírvase señor notario agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento público. Firmado). SARUETH.- Abogado 

Sarueth Narváez Calderón. Inscripción en el Foro de Abogados de 

Imbabura número diez dos mil ocho guión cincuenta y cinco. (Hasta aquí la 

minuta) Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indicadas, dicen que 

aprueban y ratifican los términos y estipulaciones de la minuta transcrita 

que forma la esencia de esta escritura, a la que le dan la fuerza y 

validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.-Para el 

otorgamiento de escritura cuya cuantía es determinada, se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leído este instrumento integramente por mí el 

Notario a los otorgantes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

  

       o Javier Portilla Quñ 

.C.1002934212



   

   
Mayra Alexandra Rive iMbrano 

C.C. 1002718615 

DR. MÁRCO ARCO ÁNIB. 4L NICOLALDE MONTALVO 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA
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as REPÚBLICA DEL ECUADOR "fdemiicación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002934212 

Nombres del ciudadano: PORTILLA QUIROZ POLO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PORTILLA OSCAR MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIROZ MARCIA NOEMY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VIVIANA LETICIA LUNA ORMAZA - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IMBABURA - IBARRA 

N* de certificado: 191-211-47014 

do: cdo. 
1-211-47014 Di GS del Registro Chil, iicación y Cedutació 

O: IS cil _— Documento firmado electrónicamente A a a RE 

  

  

  

  

  
insítución o persona ante quien se presente este cestiíicado deberá validaro en-https:/fvirtal.regístrocivil gob.ec, conforme a ía LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
jencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de sus emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaBregistrocivilgob.ec
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% CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 

    

0059 F 9 
RIVERA ZAMBRANO MAYRA ALEXANDRA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

1002718615 

  

paouucia: IMBABURA 

carro IBARRA. 

  

is SANFRANCISCO 

   



sana REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 Iaentitcación y Cedleción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002718615 

Nombres del ciudadano: RIVERA ZAMBRANO MAYRA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES VEGA ANGEL MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 2000 

Nombres del padre: MARCO TULIO JAIME RIVERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA DELFINA ZAMBRANO H 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 1 DE ABRIL DE 2019 

Emisor. VIVIANA LETICIA LUNA ORMAZA - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IMBABURA - IBARRA 

N? de certificado: 190-211-47043 

| o Ll Ledo. Vicente Taiano G. 
AS Director General del Registro CM, Idenfíficación y Cedisación 

Documento finmado electrónicamente 

insftución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/virtwal.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
joncia del documento 1 validación o 1 mas dssde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con asta documento ascribs a enlinsaBrsgistrociviLgob.oc 

  

  

  

  

 



— COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL “ESCOLTRANSER CIA LTDA”. 

Dirección: Honduras y Juan Martínez de Orbe 
Teléfono: 0968751987 

Ibarra - Ecuador 

  

AAA = 

ACTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

la ciudad de Ibarra, en el domicilio principal de la Compañía ESCOLTRANSER 

lA. LTDA. Ubicada en las calles Honduras y Juan Martínez de Orbe, el día 

iércoles 27 de Marzo de 2019 se realizó la Asamblea por medio de la Junta 

Iniversal General de socios de la Compañía, señores: Jorge Andrango Moreta     
con 550 participaciones, Guamán Pilapanta José Luis con 36 participaciones, 

Polo Javier Portilla Quiroz con 4 participaciones, Miguel Eduardo Tirado 

García con 4 participaciones, Luis Alberto Tixilima Jácome con 324 

participaciones, quienes representan el 100% del Capital social de la 

Compañía, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, de 

conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, para tratar y resolver el 

único punto del día que es el siguiente: Sesión de las 4 participaciones del 

señor Polo Javier Portilla Quiroz de la Compañía ESCOL TRANSER. 

Preside la Junta el señor Luis Tixilima en calidad de Presidente de la 

Compañía y actúa como secretario el señor Wilynton Andrade, se comprueba el 

quórum, mismo que es el 100% de los Socios por lo que de inmediato se da a 

trámite. Se da lectura al contenido de la convocatoria el cual es aprobado 

por unanimidad y sin modificación alguna; acto seguido se pasa a tratar el 

único punto del orden del día relacionado con: 

1.- Cesión de 4 participaciones del señor Polo Javier Portilla Quiroz con 

número de cédula 100293421-2, a favor de la señora Mayra Alexandra Rivera 

Zambrano, con número de cédula 100271861-5, de estado civil casada, 

domiciliado en la calle Latacunga 5-14 y José Miguel Vaca Flores de la ciudad 

de Ibarra; la misma que se acepta a trámite. Luego de varias deliberaciones 

en forma unánime se resuelve autorizar la cesión de 4 de participaciones que 

tiene el señor Polo Javier Portilla Quiroz a favor de la señora Mayra 

Alexandra Rivera Zambrano, con número de cédula 100271861-5, de estado civil 

casada, domiciliado en la calle Latacunga 5-14 y José Miguel Vaca Flores de 

la ciudad de Ibarra. 

  

Sin existir otro punto más que tratar de acuerdo al orden del día, se concede 

un receso de 20 minutos, con el fin de redactar el acta correspondiente de 

cesión de participaciones. Reinstalada la Junta Universal de Socios, se da la



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL “ESCOLTRANSER CIA LTDA”. 

Dirección: Honduras y Juan Martínez de Orbe 
Teléfono: 0968751987 LT 

Ibarra - Ecuador DH 
A 

correspondiente lectura al acta, misma que es aprobada por unanimidad sin 

modificación alguna. Siendo las 17:00 se da por terminada la Junta General 

para constancia firman en unidad de acto. 

   
   
       

       

¿/ Javier Portilla Quiroz. 

JERENTE DE LA COMPAÑÍA 
GERENCIA E 

4, E 
AR. EE 

> 

     
   

Sr. Wilynt A 

SECRETARIO DE LA COMPAÑIA



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL “ESCOLTRANSER CIA LTDA”. 

Dirección: Honduras y Juan Martínez de Orbe 
Teléfono: 0968751987 

2 Ibarra - Ecuador E SE 

o ) 

    

    

  

Sr 

C. 

Sr. 

C. 

Sr 

.C. 100174794-6 C 

SE 

e. 

Ss 

C 

.C 

. Jorge Eduardo Andrango Moreta 

C. 100119640-9 

a 

G E 
DN a 

0: 171447616-3 y 

e 

  

. Fausto Ramiro Diaz Solano. 

( 

  

y $ Pp 

Mayio Germárico Montalvo Julio 

C. 100197342-7 

   

  

Milto 

  
Wilynton Jovany Andrade Agual 

1711389179 

stuardo Herrera Tenganán. 

.C. 100204497-0 

  

17/30 
Sr. Miguel Eduardo Tirado García 

C.C. o fp] 

  

Sr. Daniel Pérez Guamán 

C.C. 1001066107 

  

Sr. José Luis Guamán Pilapanta 

C.C. 100309906-4 

   - 
Sune a 2 

  

Sra. Olga Susana Cuasque Barrigas 

C.C. 100255584-3 

   
Sr. Fernalda, Pa ón Garcés 

C.C. 100192889-2 

Sr. Mario Renán Pastrana Día 

C.C. 100150601-1



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello, signo y firmo en Ibarra a primero de abril del año dos mil diecinueve. 

   

      

DR. MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL COEQR IBARRA 

ño 
OTARIA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA 

==. Di.Marco Nicolalde M 
wi NOTARIO. 

    

     

  

      
MN M



RAZON: En esta fecha procedo a marginar en la matriz de la Escritura de 

Constitución de la Compañía Escoltranser Cía. Ltda, de fecha 16 de 

junio de 1999, que se encuentra a mi cargo, la cesión y trasferencia 

de participaciones que hace el señor Polo Javier Portilla Quiroz, las 

cuatro participaciones que posee de un dólar cada una y que equivale 

al cero punto treinta y uno por ciento del capital social a favor de la 

señora Mayra Alexandra Rivera Zambrano, según escritura otorgada 

en la Notaría Primera a mi cargo, el 1 de Abril del dos mil diecinueve . 

Ibarra, a 2 de Abril dos mil diecinueve o lo que doy fe.     
Dr. Marco A. Nicolalde M. 
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NOTARIO(A) MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191001001000225 

HA: 2 DE ABRIL DEL 2019, (10: 
TIPO DE 
'ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 
DE PROTOCOLO: 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 
RIVERA ZAMBRANO MAYRA ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[ACTO O CONTRATO: 
DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

   NOT, ICOLALDE MONTALVO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA



ENS 

  

REGISTRO 
ERCANTIL 

  IBARRA TRÁMITE NÚMERO: 1297 

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1033 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /IBARRA /01/04/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCOLTRANSER CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA 

3. DATOS ADICIONALES: A 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DEÑA INSCRIPCION DE CONSTITUCION ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE|ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO ME INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAWNORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE mo IBARRA, A 9 DÍA(S) DEL MESDE ABRIL DE 2019 
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REGISTRADOR q DEL CANTÓN IBARRA   
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